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CONVENIO DE COLABORACIóN DURANTE EL AÑO 2.016 ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE

VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA PARA EL USO DEL CENTRO
JOVEN, LA CASA DE CULTURA, Y LA NAVE-ALMACÉN.

En Villaquilambre, a 28 de diciembre de 2016

REUNIDOS

D. MANUEL GARCIA MARTINEZ, CON D.N,I. NO , Alcalde del

iento de Villaquilambre, en la representación que ostenta en vidud del artículo
f) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

Yde la

las

de
de

Local.

mí D. JORGE LOZANO ALLER, Vicesecretario Municipal del Ayuntamiento de Villaquilambre

paftes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente y
para este acto, y libremente

EXPONEN:

Que la Junta Vecinal de Navatejera, participa en este convenio en virtud de la competencia que

en materia de administración y conservación de su patrimonio le atribuye el artículo 50.1.a) de

la Ley 1/1998 de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y en su calidad de propietaria

de los siguientes inmuebles:

1) Instalaciones de la Casa de Cultura, con referencia catastral 9828608TN8292N0001UR,
sito en CL SAN MIGUEL-NV 6 VILLAQUILAMBRE, (NAVATEJERA.NV-D) (IEON),

2) Instalaciones del Centro Joven, con referencia catastral 9828601TN8292N0001DR, sito en

CL SAN M1GUEL.NV 8, VILLAQUILAMBRE (NAVATE]ERA-NV-D) (LEÓN),

3) Nave-almacén, propiedad de la Junta Vecinal con referencia catastral
001000400TN82D0001 EA, sito en LG NAVATEIERA-NV-DS 308, VILLAQUILAMBRE
(ROBLEDO-RT-DS) (LEÓN).

II. Que el Ayuntamiento de Villaquilambre, participa en este convenio en ejercicio de las

competencias que le confìere el art. 25 de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, de acuerdo con la redacción dada por la Ley 2712013, de 27 de
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diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, y 50 de la Ley 1/1998,
de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y en pafticular de sus competencias en
mater¡a de medio ambiente, de ocupación del tiempo libre, promoción de la cultura y
equipamientos culturales, promoción de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y
sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como en relación a la
administración y conservación del patrimonio de las juntas vecinales.

IiI. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 711985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo dispuesto en el aft. 20 de la Ley
1/1998 de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y artículo 88 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en representación de los cargos que ostentan, suscriben el presente
convenio de colaboración que se regirá por las siguientes

CLAUSULAS:

PRIMERA. objeto del Convenio.

El presente convenio tiene por objeto regular las condiciones por las cuates se llevará a cabo la
colaboración entre el Ayuntamiento de Villaquilambre y la Junta Vecinal de Navatejera, pedanía
perteneciente al munícipio cle Villaquilambre, para regular el uso del Centro Joven, la Casa de
Cultura y la Nave-alrnacén propiedad de la Junta Vecinal.

Ambas paftes reconocen la ejemplar relación c¡ue siempre han mantenido, Fruto de esa
colaboración, la Junta Vecinal de Navatejer:a ha puesto a disposición del Ayuntamiento de
Villaquilambre los terrenos necesarlos para construir instalaciones de uso municipal, con la
fìnalìdad de ofrecer un mayor número de servicir¡s a los vecinos.

A todo lo anterior se une ahora la utilización por los servicios de obras municipales de la nave -
almacén propiedad de la lunta Vecinal a la que se ha hecho referencia en la parte expositiva del
presente convenio,

SEGUNDA. Obligaciones que se asumen en virtud de este convenio.

Para llevar a cabo el objeto del presente convenio, las partes firmantes se comprometen a lo
siguiente:

La Junta Vecinal de Navatejera mantendrá, en los términos acordados, la puesta a disposición
del Centro Joven, y la Casa de Cultura, para realizar actividades de juventud, ocio y tiempo
libre, culturales, deportivas, formativas o de contenido social, planificadas o desarrolladas por el
Ayuntarniento de Villaquilambre, A tales efectos el Ayuntamiento comunicará a principios de
temporada (entre el 15 de septiembre y el I de octubre) la previsión de uso. No obstante,
cualquier uso posterior deberá ser comunicado a la lunta Vecinal con quince días de antelación.
El único motivo esgrimible para denegar el uso solicitado por el Ayuntamiento será la no
disposición del espacio por encontrase ocupado con otra activiclad desarrollada por la Junta
Vecinal. La Resolución denegando la solicitud únicamente podrá estar motivada en la no
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disposición del espacio por encontrarse ocupado por otra actividad desarrollada por la Junta

Vecinal. La petición se entenderá estimada si en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el

siguiente a la recepción de la solicitud, no se hubiese formalizado y notificado la oposición.

. El Ayuntamiento de Villaquilambre tendrá preferencia en el uso de las instalaciones frente a las

solicitudes de terceros.

. Se ubicarán en las instalaciones de la Junta Vecinal de Navatejera, los siguientes servicios

públìcos, que tradicionalmente vienen prestándose en las mismas:
Consultorio Médico- Casa de Cultura

¡f.i,rrii-:: .CIAMI- Casa de Cultura

i' :l ',,'.-.',t Plnlo de Información Juvenil- Centro Joven

l. I ':i
\,"., t-á¡lunta Vqreinal de Navatejera cederá al Ayuntamiento el uso del edifìcio de la Nave - Almacén
'!þå-ÊtÀu 

utilización por los Servicios de Obras y Jardines del Ayuntamiento como almacén,

. 'En 
eômpensación a todo lo anterior, el Ayuntamiento de Villaquilambre abonará, con cargo al

ejercicio 2016, a la Junta Vecinal de Navatejera la cantidad de 25,000,00 €, en concepto de

aportación municipal, que serán ingresados en la cuenta bancaria, titularidad de la Junta

Vecinal que la misma determine.

TERCERA. Financiación.

El Ayuntamiento de Villaquilambre aplicará a las parlidas correspondientes de su presupuesto

que asume en virtud del presente convenio como si fueranordinario de gastos las obligaciones
en sus propias dependenciars.

Lap fìnanciación se confìgura como una aportación munìcipal para garantizar a la Junta

Veci cle Navatejera los ingresos míninros necesarios para el cumplimiento de sus funciones y el

ejercicio de sus competencias, de acuerdo con lo estipulado en los art. 67.Lg) y 68 de la LEY

998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León

TA. Jurisdicción competente.

cualquier discrepancia que surja en la aplicación o interpretación del presente convenio,

ambas partes se someten con renuncia expresa a cualquier otro fuero, si lo tuviesen, a la

jurisdicción de los juzgados y tribunales de la ciudad de León

QUINTA. Vigencia.

El Convenio tiene carácter anual y no genera ningún derecho adquirido por el perceptor para

ejercicios posteriores.

SEXTA, Extinción
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El incumplimiento total o parc¡al de lo aquí convenldo por cualquiera de las partes dará lugar a ia
resoluc¡ón del Convenio con las consecuencias que establece la legislación administraiiva de
aplicación.

sÉprrut. anexos que se incorÊqran

FICHAS CATASTRALES DE CADA UNA DE LAS FTNCAS O INSTALACIONES OBJETO DE ESTE
CONVENIO QUE SE DETALLAN A CONTNUACIóN:

1) Casa de Cultura, con referencia catastral 9828608TN8292N0001UR, s¡to en CL SAN
MIGUEL-NV 6 VILLAQUILAM BRE, ( NAVATEJERA-NV.D) (LEÓN ),

2) Centro Joven, con referencia catastral 9828601TN8292N0001DR, sito en CL SAN
MIGUEL-NV 8, VILLAQUILAM BRE {NAVATEJERA.NV.D) ( LEÓN),

3) Nav*Almacén propiedad .

00100040OTN82D0001çA sito
(ROBLEDO-RT-DS) (LEON).

de , la,.
en 16.:

Junta Vecinal, con referencia catastral
NAVATEJERA.NV.DS 308, VILLAQUILAMBRE

Yen de conform idad, se firma el presente Çonvenio, por triplicado en el lugar y fecha
arriba i

EL E

Fdo

EL

Lozano\ Aller

Plü¿rdel¿cûìrtitr¡crón,5/N,Villaquilambre(L(þnl c.P.24193 1eI|..987297201 F¡x.:987 ]c72t6-policiaLcìcal ig8728.,217.VJeb: w\,/w.v¡t la(luilorÌlr¡e.(,3
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Sede Electrónlco del Cotoslro

Fêcha y horå

Fechå 28/12/2016

Horä 12:26:14

DATOS DESCR¡PT¡VOS DËL IHMUgBLE

Referenc¡a calastrôl 001000400TN82D0001E4

., LG NAVATËJËRA.NV-DS 30Ù
Localrzacron 24r93 vrt.r.A()r-,rt.AMBRE (RoBLEDo-Rr-os¡ 1leóru¡

cl¿se Rústico

Uso principal lnd'1str¡ðl ag."

Suoerf¡cie construida(r) 1.,806 m?

Año construcc¡ón 1990

Valor catâstral 210.875,09 €

Año valor 2016

Valor c¿tåstral suelo 10.350,59 €

Valor catastral construcción 200:524,50- e

Fechð de modif¡cación en Catastro 22108/2012

Fecha de Ia alteración 31ll?zgtz

Expediente 37 2330.24 | 72

PANCELA CATASfRÂL
I

] Parcela
I
i
I

construidå s¡n d¡visión horizontãl

,, LG NAVAIEJERA.I'IV.DS 308
Locarrzðcron vlr-L^eurLAMtRE (noeLtuo-nr.os) (LEóN)

Superlicie gráfica 1.750 m2

T¡'ULARIDAD

Apellldos Nombre/Râzón Social IUNTA VECINAL ÞE NAVATEJERA

NIF/NIE P24OOO4TF

Dorn¡cir¡o ri'cðr iÎtitTäTiäîr*MBRE (NAVATETER^) (r-eóru)

Derecho 100,00o/o de Propiedôd

Fecha de mod¡ficãción en Catastro f7lO5l20O4

Fechà de la alteraclón 3t/12/1997

ExPed¡ente 443"13.24/4

consrnucc¡ó¡¡

Us pflnc¡Pal

ALMACÊN

VIVIENDA

VIVIENDA

ALI"IACEN

AI MACTN

Escal era

Ë

E

E

Plðntâ

00

00

0l

00

00

Puerta

0l

02

02

03

04

Srrpcrficie m2

879

135

135

615

9

htrps:/lwr.r,rv.sedecatastro.gob. esiCYCBienlnmueblei SEClnrprinrill)atos.aspx'?ltelC=... 28 12/2016
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ALMACÉN 00 o5 33

https:/tvrvw.setlecltastro.gob.eslCYCBienlrunueble/SECImprimirDatos.aspx?RefC'=... 28tl1l?0r6
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$i ææ a*,.'. ' n sede Ëlectrónlco del Cotostro

F?châ y hor|

îecha 18112/2016

Hora t2125:28

DAÌOS DESCRIPT¡VOS DEL INTiUÉBLË

Referencia c¿tôsh'ðl 9828601TN8292N0001DR

.. cL s MIGrJÉt-Nv I
Loc¿rrzacron 24193 vru-AeurtAMBRE (NÀvATEJERI-ruv-o¡ llróru¡

Clase

Uso principal

Superf icie constru¡dð(t)

Âño construcción

Vâlor catðstrðl

Urbano

Cultural

446 rn2

1965

155.071,13 C

Año valo¡ 2016

Valor catastral suelo 54.140,63 C

Valor cðtastrðl construcción 1001930i50 €

Fecha d€ modific¿ción en Catastro 28/lU2Ol2

Fecha de la alteraclón 3O/IA/2O12

Êxped¡ente 5o555I.241 12

PARCELA CÂTASTRAL

Parcela construidã sin dlvis¡ón horlzontal

., CL S MIGIJIL-I\IV B
Localrzacron vlLL,\eulL^14BRE lnnvnre:ena-ltv-o¡ ¡leÓl¡

SuÞelficle gráficà 943 m2

TITULARIDAD

Apellidos Nombre/Rôzón soc¡¿l AYUNTAMIENTO DE VTLLAQUILAMBRE

NIF/Nr€ P2422600C

Domicirro riscar ii c^gry-s]Jltfl9ry
24i93 VTLUqUIúMBRE (rÊON)

Derecho 100,00o/o de Prop¡edad

Ëechð de modificacrón en Cðtastro 10/01/2005

Fecha de le alter¿ción 3l/12/1997

E¡pediente 1528.2415

co¡srnucclóx

Uso priôcip¿l

r¡rseñ¡¡¡z¡

e¡rsrñnnzn

rlset¡n¡lzn

etsrñn¡lzn

rruseñ¡ruzn

E sc¿l erã

1

1

1

1

I

Plðntð

00

01

00

00

00

Puertâ

01

01

02

0-?

04

Superfrcie mz

r56

156

49

?2

6i

https:Írvrvrv.sedecatastro.gob.csl(.YCRienlrunueble¡SËCIrn¡rrirnirl)atos.aspx?RcfC=. -. 28/12i2016
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Sede ElecTrónlco delColostro

Fccha y horã

Fecha 28/t2/2016

Hora 12:24r10

DATOS DESCR¡PI¡VOS DEL INMUEBLE

Refereoc¡a cåtðstrål q328608TN8292ti0001UR

,, CL S MIGUËL.NV 6
Loca¡rzacroñ 24193 vil r.r\euTLAMBRE (NAVATEJERn-r'rv-o¡ 1reóru¡

clðse

Uso prlnclpäl

Superficle construlda(*)

Año construcción

Valor catastral

Año vålor

Vãlor catåstral suelo

Vãlor càtåstrðl construcc¡ón

Fecha de modlflcación en catåstro

Fecha de lå alterðc¡ón

Exped¡ente

Urbano

Culturôl

1.112 m2

1990

685.965,01 C

2016

145.950,00 C

540.015,01 e

19/07 l20t2

31/ r2l2012

3A7 41.24/12

ÞANCËLA CATASTRAL

Parcela construidâ s¡n divis¡ón horlzontal

.. CL 5 r.lIctJEL-NV 6
Loc¿rrzacron vrLt.^eurr^!IBRE lnnvnrr:ena-ruv-o¡ 1lróN¡

5uÞerficie granica 974 ñ2

TITUTÂRIDAD

Apellidos Nombre/Razón Social lUl'lTA VECINAt DE NAVATEJERA

NIF/NIE P24OOO41F

. LG NAVATFJF:RÀ
uomrcrlro tlscal 

ZqI g¡ VtLr.Ae,IlLAl,lBRE (NAVATEIERn¡ 1f_eórV¡

Derecho 100,00vo de Prop¡edad

Fechô ee modificacìón en Catãsirc f7!O5|2OA4

Fecha de la aiterac¡ón '3'll12/1997

Exped¡ente 44373.24ld

coxsrnucc¡ó¡¡

Uso principal

CULTURAT

CULTURAT

Ëscalera

E

Pl¿ nta

00

0t

Puertð

01

Superficie m?

587

525

https:l/rvwrv. sctlccatastro. gob. es/CY Cts ienl nnrr¡eblei SEC--l nrprintill)atos. aspx'lìlefC=.., 28/12/2016
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